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Constancia secretarial 
Bucaramanga, 26 de diciembre de 2025. 
 

Al despacho del señor juez, el trámite constitucional de tutela que promovió Dan Matías 

González García, identificado con cédula de ciudadanía 13.853.594, en contra de la 

Corporación Universidad Libre, identificada con Nit 860.013.798-5, y la Fiscalía General 

de la Nación, identificada con Nit 800.152.783-2, informando que la parte accionante allegó 

escrito ampliando las pretensiones de tutela. Por otra parte, se solicita considerar la 

vinculación al trámite constitucional de las personas que integran la lista de elegibles del 

concurso de la Fiscalía General de la Nación en el cargo en que se postuló el accionante. 

 
Jaime Enrique Acosta Ordosgoitia 
Secretario 
 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecisiete Penal Municipal con Función 

de Control de Garantías de Bucaramanga 
 

Bucaramanga, veintiséis (26) de diciembre de dos mil veinticinco (2025) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y observado que aún no existe decisión 

de fondo dentro del trámite constitucional que nos ocupa, el despacho considera 

procedente integrar a la demanda de tutela la pretensión informada por el actor 

constitucional consistente en: “ordenar a las accionadas Corporación Universidad Libre y la 

Fiscalía General de la Nación se otorguen 15 puntos en el área de educación formal postgrado 

de derecho constitucional, ya que dicha certificación de terminación de materias es 

equivalente para acreditar el título obtenido” 

 

Por otra parte, con el fin de integrar debidamente el contradictorio, vincular al trámite 

constitucional a todas las personas naturales que integran la lista de elegibles del cargo 

que aspira ocupar Dan Matías González García, identificado con cédula de ciudadanía 

13.853.594, en consecuencia, comuníquese esta decisión y a través de la Comisión de la 

Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación córrase traslado del escrito de 

tutela y anexos, a fin de que dentro del improrrogable término de cuarenta y ocho (48) 

horas, se pronuncien de la demanda de tutela, aporten copia de las piezas procesales o 

documentos que consideren pertinentes para la solución del trámite constitucional 

conforme a los hechos informados por la parte accionante. 

  

            Notifíquese y Cúmplase, 

 

Iván Darío Zambrano Roa 
Juez 
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Firmado Por: 

 
Ivan   Dario Zambrano   Roa 

Juez 
Juzgado Municipal 

Penal 017 Control De Garantías 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 58c8899be176339d35f5febc7b0bbe5923cddfa689c2d9cf7e491a2be12f04b6 
Documento generado en 26/12/2025 08:36:44 AM 
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